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con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se imperten posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de’, área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importacio
nes será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado 0.0 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.
^Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 

de"“perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde ei 20 de septiembre de 1983, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en ,1a presente Orden ministeriaj, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial de) Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). 
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo-.—la Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Howson-Algraphy, S. A.», según 
Orden de 31 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de septiembre de 1981), a efecto de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle

se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunicr a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de diciembre de 1983 —El Director general de 

Exportación, Antonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2108 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Bayer Esmaltes, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de bórax anhi
dro y dióxido de titanio y la exportación de compo
siciones vitrificables.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bayer Esmaltes, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de bórax anhidro y dió
xido de titanio y la exportación de composiciones vitrificables, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), prorrogado por 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de enero de 1981), y 28 de enero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del día 18 de agosto de 1983, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Bayer Esmaltes, S. A.», con domicilio en avenida Olarizu, sin 
número, Vitoria, y NIF A-01007749.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2109 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Puzol Industrial, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de flejes y 
chapas de acero y la exportación de envases me
tálicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Puzol Industrial, Sociedad 
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiemo activo para la importación de flejes y chapas 
de acero v la exportación de envases metálicos, autorizado por 
Orden ministerial de 15 de octubre de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Puzol Industrial, S. A.», con domicilio en calle 
María de Molina, 39, Madrid-8, y NIF A-28821445, en el sentido 
de que el número de identificación fiscal de la firma «Puzol 
Industrial, S. A.», es el A.28.821445, y no el A.28.03306.8, que 
figuraba en la Orden anterior.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1983 («Boletin 
Oficial del Estado* de 24 de noviembre), que ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2110 ORDEN de 23 de diciembre de 1983 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
«Asociación Española para la Defensa del Pequeño 
Accionista» (ASEPA), contra el Real Decreto 3150/ 
1981, de 29 de diciembre, por el que se modifica 
el régimen de retenciones en los Impuestos sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en el Impues
to sobre Sociedades.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
27 de mayo de 1983, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en recurso contencioso-administrativo número 300.051/82, Inter-
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puesto por Asociación Española para la Defensa del Pequeño 
Accionista (ASEPA), contra el Real Decreto 3150/1981, de 29 (le 
diciembre, por el que se modifica el régimen de retenciones 
en los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y en 
el Impuesto sobre Sociedades;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105.1.a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer a ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número 306.651, interpuesto por 
la representación procesal de la "Asociación Española para la 
Defensa del Pequeño Accionista", contra la disposición transi
toria primara del Real Decreto 3150/1981, de 29 de diciembre, 
por 'Ser la indicada disposición, conforme a derecho. Todo ello 
sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Cortés Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

2111 ORDEN de 13 de enero de 1984 para ejecución de lo 
establecido en el artículo segundo del Real Decre
to-ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre medidas 
urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones en determinados municipios de las 
provincias de Barcelona, Cádiz, Huelva, Sevilla y 
Valencia.

limo. Sr.: El artículo segundo del Real Decreto-ley 7/1983, 
de 23 de noviembre, sobre medidas urgentes para reparar los 
daños causados por las inundaciones en determinados munici
pios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huelva, Sevilla y 
Valencia, establece que serán de aplicación a los citados muni
cipios las disposiciones del Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de 
septiembre, que en su artículo cuarto, apartado 4, autoriza al 
Ministerio de Economía y Hacienda para conceder, en la pro
porción y condiciones que por el mismo se determinan, franqui
cia arancelaria y de los demás tributos y tasas que recaen sobre 
el comercio exterior en relación con la reposición de materiales 
y bienes de equipó dañados por las inundaciones.

Por Orden de este Ministerio de 22 de diciembre de 1983 se 
dispuso lo necesario para que por la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación se dictara la oportuna reso
lución de concesión de franquicia arancelaria.

Procede, pues, completar lo alli dispuesto en orden a los 
demás tributos y tasas que recaen sobre el comercio exterior 
y cuya competencia corresponde a la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Las solicitudes de concesión de franquicia que se 
presenten al amparo del artículo primero de la Orden de este 
Departamento de 22 de diciembre de 1983, se entenderán en todo 
caso referidas al total ámbito tributario a que se ciñe el ar
tículo cuarto, 4, del Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de septiembre, 
afectando, por consiguiente, aun cuando en ellas no se hiciera 
constar de modo expreso, tanto al estrictamente arancelario 
como al de los demás tributos o tasas que recaen sobre el co
mercio exterior.

Segundo.—La Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación, previo pstudio y aprobación, en su caso, de los 
expedientes de concesión de franquicia arancelaria, facilitará 
a la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales la 
información y antecedentes precisos para que esta última Jicte 
la pertinente resolución en la esfera de los tributos y tasas de 
su competencia.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984 —P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

limo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales

2112 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se prorroga y modifica la autori
zación particular otorgada a la Empresa «Construc
ciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.» (CAF), 
para la fabricación mixta de trenes automotores 
«Diesel» (coches intermedios), P. A. 86.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta de material ro

dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado, estable
ciendo en su artículo l.° los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta entre los que se encuentran los trenes 
automotores «Diesel»,.coches intermedios.

Por Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación de 11 de octubre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre) se concedieron a la Empresa 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.» (CAF), los 
beneficios del régimen de fabricación mixta para la construcción 
de 62 trenes automotores «Diesel», coches intermedios, serie 593.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y econó
micas que aconsejaron la concesión de la autorización-particular 
de 11 de octubre de 1982 resulta conveniente ampliar su plazo 
de vigencia.

De otra parte, dada la colaboración industrial existente entre 
«Construcciones y Auxilar de Ferrocarriles, S. A.» (CAF), y 
«Babcock & Wilcox Española, S. A.», para la construcción de los 
trenes automotores «Diesel» (coches intermedios), objeto de esta 
autorización particular, se considera conveniente incluir a esta 
última Empresa como beneficiaría de la fabricación mixta, 
conjunta y solidariamente con CAF. ]

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Sideromeialúrgicas y Navales de 23 de 
septiembre de 1983,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga por dos años, con efectos a partir de 
la fecha de su caducidad, la autorización-particular de 11 de 
octubre de i 982, otorgada a la Empresa «Construcciones y Au
xiliar de Ferrocarriles, S. A.» (CAF), para la construcción, en 
régimen de fabricación mixta, de trenes automotores «Diesel» 
(coches intermedios).

Segundo.—Se modifica la autorización-paritcular de 11 de 
octubre de 1982 en el sentido de incluir, asimismo, como bene
ficiaría de la misma a la Empresa «Babcock & Wilcox Espa
ñola, S. A.», conjunta y solidariamente, con «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.» (CAF).

Tercero.—Todas aquellas cláusulas asi como el anexo de la 
repetida autorización-particular en los que aparece mencionada 
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.», deben que
dar modificados, entendiéndose que se refieren a «Construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A.» y «Babcock & Wilcox 
Española, S. A.», conjunta y solidariamente.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

2113 RESOLUCION de 16 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Aluminio de 
Galicia, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Aluminio de Galicia, S. A.», con domicilio so
cial en Castelló, 23, Madrid, solicita la concesión de franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de 
las inundaciones ocurridas en el término municipal de Amore- 
bieta (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo cuarto, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas eñ Amorebieta 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Aluminio 
de Galicia, S. A », ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de aparatos de precisión, por lo que 
precisa la importación de los mismos para la continuación del 
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de 
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Aluminio de Galicia, S. A.», para 
la importación dp un espectómetro de lectura directa simultá
nea de emisión óptica ARL 3560 OES, fabricado por la casa 
«Bausch & Lomb, S A », de Suiza, por la Aduana de Irún¡ un 
medidor de conductividades marca «Sigma Test», modelo 2 067, 
para determinar 1a conductividad eléctrica dentro de la gama 
S a 62 m Ohm milímetro cuadrado, incluida sonda, por la Adua
na de Bilbao-Aeropuerto, y partes y piezas sueltas de un mi
croscopio marca «Reichert» que fueron exportadas temporalmen
te por la Aduana del aeropuerto de Barcelona con licencia de 
exportación temporal número 3-1.073 164, de fecha 11 de octubre 
de 1983. y declaración B-l número 71.487, a través del repre
sentante en España, la Empresa «Comercial Assens Llofriu, So
ciedad Anónima», extendiéndose su aplicación a las importa
ciones realizadas ó pendientes de realizar a partir del 2 de 
septiembre de 1983.

Madrid, 16 de enero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


